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Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Colegio Reconocido 
de Grado Superior del mismo nombre de Campo-Olivar, Gode- 
11a (Valencia)

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 3 de agosto de 1966 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media no oficial, fe
menino «Sagrado Corazón de Jesús», de Trujillo 
(Cáceres), en la categoría de Autorizado de Gra
do Superior.

limo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento de Grado 
Elemental y Autorización Superior del Colegio de Enseñanza 
Media femenino «Sagrado Corazón de Jesús», establecido en 
la calle Cuesta, número 2. de Trujillo (Cáceres);

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media, la cual manifiesta que el Co
legio reúne buenas condiciones para ser clasificado en la cate
goría que solicita, y que el Rectorado de la Universidad de Sa
lamanca informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación en 20 de abril próximo pasado, emite el 
siguiente dictamen: «Én el informe emitido por la Inspección de 
Enseñanza Media del Distrito Universitario de Salamanca, de 
fecha 16 de diciembre de 1965, se pone de manifiesto que este 
Colegio adolece de algunas deficiencias relativas a la instala^ 
ción y material de los Gabinetes y Laboratorios; pero en un 
informe posterior, fechado en 22 de febrero del corriente año y 
emitido por el Inspector Jefe de Distritos, se hace constar que 
tales defectos han sido ya subsanados

En consecuencia, y de conformidad con el informe última
mente citado, se estima que procede conceder a este Centro la 
categoría académica solicitada, clasificándole como Reconocido 
de Grado Elemental y Autorizado de Grado Superior»;

Resultando que el reconocimiento elemental de dicho Centro 
ha sido aprobado en el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 28 de junio último;

Considerando que en» la tramitación de este expediente se ha 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de 
Centros no oficiales de Enseñanza Media, y con lo preceptuado 
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media no oficial femenino «Sagrado Corazón de Jesús», 
de Trujillo (Cáceres). en la categoría de Autorizado de Grado 
Superior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de agosto de 1966

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al 
Colegio masculino «F. E. M.», de Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino «F E. M.», establecido en la calle Pizarro, número 19, de 
Madrid, en la que solicita autorización como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 19 y 29 de julio último el Centro reúne las 
condiciones debidas para el buen funcionamiento, y que el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid, 
asume la responsabilidad académica de los estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Colegio 
masculino «F. E. M.», de Madrid.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro, el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
Umo, Sr. Director general de Enseñanza Media,

ORDEN de 16 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al 
Colegio masculino «Martínez Pita», de Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino «Martínez Pita», establecido en la calle Esparteros, nú
mero 3, de Madrid, en la que solicita autorización como Cen
tro especializado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de En
señanza Media en 20 y 23 de mayo próximo pasado, el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funcionamiento 
y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», 
de Madrid, asume la responsabilidad académica de los estudios 
del Centro.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero—Autorizar el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Colegio 
masculino «Martínez Pita», de Madrid.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 16 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al 
Colegio femenino «Gillem Tatay», de Valencia.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio femenino 
«Guillem Tatay», establecido en la avenida de José Antonio, nú
mero 88, de Valencia, en la que solicita autorización como Cen
tro especializado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68;

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 18 y 23 de mayo último el Centro reúne las 
condiciones precisas para el bun funcionamiento y que el Co
legio Reconocido de Grado Superior femenino «Institución 
Domus», sito en la calle Cuenca, número 30, de Valencia, asu
me la responsabilidad académica de los estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963 de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Colé* 
gio femenino «Guillem Tatay», de Valencia.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica de los es
tudios del Centro el Colegio Superior «Institución Domus», de 
Valencia,

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media,

ORDEN de 16 de agosto de 1966 por la que se ad
judican definitivamente las obras de construcción de 
la Escuela de Aprendizaje Industrial de La Palma 
dei Condado.

Umo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convoca
toria de subasta de las obras de construcción de edificio de la 
Escuela de Aprendizaje Industrial de La Palma del Condado 
(Huelva), y n habiéndose producido reclamación alguna,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisiona1, de fecha 27 de julio del año en curso, de las 
obras de construcción de la Escuela de Aprendizaje Industrial 
de La Palma del Condado (Huelva) a favor de la Empresa 
«Enrique Ros Pellicer», en la cantidad de 5.829.097,52 pesetas 
(cinco millones ochocientas veintinueve mil noventa y siete pe
setas con cincuenta y dos céntimos), importe de la ejecución 
material y beneficio industrial del proyecto en cuestión, redac
tado por el Arquitecto don Ricardo Anadón Frutos.

El total importe del proyecto, que asciende a 6.088.349,57 pe
setas, se abonará en cuanto a 4.884.004,39 pesetas con cargo a 
los créditos asignados a la Junta Central de Formación Pro-
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festona! Industria!, Plan de Desarrollo del vigente ejercicio, y 
al Ayuntamiento de La Palma del Condado, 1.171.107,74 pesetas. 

Lo digo a Tr. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
Bino. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 16 de agosto de 1966 por la que se ad
judican definitivamente las obras de ampliación de 
la Escuela de Iniciación Profesional de Eibar (Gui
púzcoa).

limo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convocato
ria de subasta de las obras de ampliación de la Escuela de Ini
ciación Profesional de Eibar (Guipúzcoa), y no habiéndose pro
ducido reclamación alguna,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional, de fecha 27 de julio del año en curso, de las 
obras de ampliación de la Escuela de Iniciación Profesional de 
Eibar (Guipúzcoa) a favor de la Empresa «Esteban Ulacia Uran- 
ga», en la cantidad de 2.419.992,28 pesetas (dos millones cuatro
cientas diecinueve mil novecientas noventa y dos pesetas con 
veintiocho céntimos), importe de la ejecución material y bene
ficio industrial del proyecto en cuestión, redactado por el Ar
quitecto don Alfonso Fungairiño Nebot.

El total importe del proyecto, que asciende a 2.503.353,16 pe
setas, se abonará con cargo a los créditos asignados a la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, Plan de Desarro
llo, del vigente ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
Emo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 17 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el curso preuniversitario, bienio 1966-1968, al 
Colegio femenino «Liceo Español de Culturan, de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio femenino 
«Liceo Español de Cultura», establecido en la calle de Claudio 
Coello, número 50, de Madrid, en la que solicita autorización 
como Centro especializado para el curso preuniversitario, bie
nio 1966-1968;

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media, en 19 y 27 de julio próximo pasado, el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funcionamiento y 
que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Galin
do», de Madrid, asume la responsabilidad académica de los es
tudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 
de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el curso preuniversitario, bienio 1966-1968, al Cole
gio femenino «Liceo Español de Cultura», de Madrid.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1966

LORA TAMAYO

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 17 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al 
Colegio femenino «Iribas», de Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio feme
nino «Iribas», establecido en la calle Infantas, número 32, de 
Madrid, en la que solicita autorización como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de En
señanza Media en 21 y 27 de julio último* el Centro reúne

las condiciones precisas para el buen funcionamiento y que 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», 
de Madrid, asume la responsabilidad académica del buen fun
cionamiento de los estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero—Autorizar el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Colegio 
femenino «Iribas», de Madrid.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 18 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al 
Colegio femenino «J. E A.», de Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio femenino 
«J. E. A.», establecido en la calle Génova, número 14, de Ma
drid, en la que solicita autorización como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 17 y 23 de mayo próximo pasado el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funcionamiento y 
que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Cató
lica», de Madrid, asume la responsabilidad académica de los es
tudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Colegio 
femenino «J. E. A.», de Madrid.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro, el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Isabel la Católica», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 18 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al 
Colegio masculino «J. E. A.», Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino «J. E. A.», establecido en la calle Génova, número 14, de 
Madrid, en la que solicita autorización como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 17 y 23 de mayo próximo pasado el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funcionamiento y 
que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», de 
Madrid, asume la responsabilidad académica de los estudios del 
Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1966-68 
al Colegio masculino «J. E. A.», de Madrid.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro, el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.


